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Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

En su virtud, este Minieterio en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 21 de diciembre de 1956, .ha tenida a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida se~tencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estulo...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lande·

líno Lavilla.
ORDEN de 20 de julio de 1974 por la, que se dispo'te
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri·
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis.
trativo número 302.356 promovido por ..Union ln-dus
trielle des Grandes HnUeries". contra resoluGÍón lte
e:;¡te Ministerio de 22 de mayo de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nümern
302.356 interpuesto ante el Tribunal Supremo por "Unión - fdus
trieIIe des Grandes Huileries" contra resolución de este J\1 ¡J1lSc'
terio de 22 de mayo de 1968, se ha dictado co~ fecha 29 de
abril de 1974 sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

Ilmo. Si'. Subsecretario de este Departamento.

E:l su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni~
do en la Ley de 27 de didembre de 1956. ha tenido a bien dis·
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el ...Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. l. para _su conocimie:lto y demás
efectos.

Dios guardes V. l. muchos años.
Madrid, 20 de julio de J974.-P. D., el Subsecretario. Lande

lino LaviIla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

& Co. Aktiéngesel1schaft.. co:ltra resolución de este Ministerio
de 13 de febrero de 1968 se ha dictado con fecha 25 de abril de
1974 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue;

..Fallamos; Que estimando el recurso número trescientos dos
mil trescientos noventa y dos de mil novecientos sete~l ta y cua
tro interpuesto a nombre de la Compaiha ..Hein Lehmann &, Ca.
Aktiengesel1schaft.. contra acuerdo del Registro de la Propie~

dad bdustríal de trece de febrero de mil novocientos sese, ta y
ocho, denegatorio ,de la inscripción de la marca solicitada y
contra el de desestimación del recurso de repof;lción. deb8mos
anular y anulamós dichos acuerdos por no ser conformes al
ordenamiento jurídico y, e~ su lugar. mand¡;;mos se inscriba en
el Registro de la Propiedad Industrial la marca solicitada con
sistente en las letras «H~ «L~ entrelazadas dentro de un cua
drado a que se refiere el expediente cuatrocientos OG!lenLa y
dos mil doscientos trece, sin declaración Ce costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado", e insertará en la "Cblecdón Legislat.iva ..
definitivamente juzgando. lo pronu~c1amos, mandamos y fir~

mamos.~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecie~t.us

cincuenta y seis, ha tenido a bien disponer que se cumpla en
sus propios términos la referida sente:1cia y se publique el aludi
do fallo en el .. Boletín Ofidal del Estado...

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V L muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lande·

lino LaviJ1a.

",Fallamos: Que ·en el 'recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la Sociedad ..Unión lndustrielIe des Grandes HuUe
ries.. contra la Admbistración Gem~I'al del Estado, deb"mos
declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones que dictó el
Jefe del Registro de la- Pro-piedad Industrial del Ministerio_de
Industria con fechas veintiuno de enero de mil novecientos se
senta y siete y veintidós de mayo de mil novecientos sesenta
y ocho, declarando igualmente el derecho de la sociedad de·
mandante a obtener la inscripción registral de la marca número
cuatrocientos treínta mil ochocientos veitinueve, ..La Mai~1".
según diseño acompañado a la solicitud; todo ello sin hacer
expreso pronunciamiento respecto del pago de las costas pro- ~

cesales.
Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Boletín

Oficial del Estado.. e insertara. en la ..Colección Legislati aá,
definitivament.e juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir~

mamos.-..
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ORDEN de 20 de ju.lio de 1974 por la que se dispone
el cumplimiento ('. la sentencia dictada por el Tri
bunal. Supremo en el recurso contcnctoso·r.dmin.is
trativo n.úmero 302.357 Ar0movido por ..Alter, So
ciedad Anónima». contra' resolución de este Minis
terio de 18 de abril de 1965.

17278 ORDEN de 20 de julio de 1974 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con
tencioso-admínistrativ6 numero 984/73 promovido
por "Lever Ibérica. S. k,., contra resolución de este
Ministerio de () de enero de ]971.

lImo, Sr,: En el recurso conte-::lcloso-administrativo número
984/73 interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Lever Iberí·
ca, S. A.l>. contra resolución de este Ministerio de 9 de enero
de 1971, se ha dictado con fecha 10 de mayo de 1974 por la. Au~
diencia Territorial de Madrid sente:1cía, CUY#- parte dispositiva
es como sigue-

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Leandro Navarro
Ungría en nombre de la E:Jtidad .. Lever Ibérica, S. A .. , contra
19.s resoluciones del Ministerio de Industria (Registro de la Pro
piedad IndustriaD de nueve de enero de mil novecientos setenta
y uno y la de dieciséis de agosto de mil novecientos setenta y
dos, por las que. respectivamente, se concedió la marca núme
ro quinientos cuarenta y ocho mil quinientos treinta y seis y
se desestimó el recurso dereposidón contra la primera de
dichas resoluciones, debemos declarar y declaramos ~o haber
lugar al recurso interpuesto, por ser conformes al ordenamiento
jurídiCo las resoluciones impugnadas; todo ello sin declaración
especial en ((uanto a costas judiciales.

Así por esta nuestra se~ltencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos."

Ilmo S.... ,: En el recurso contencioso-administrativo número
302.357 üiterpuesto ante el Tribu~al Supremc por .. Alter, S. A.~,

contra resolución de este Ministerio de 18 d~ abril de 1965 se
ha dieta.do con fecha 27 de abril de 1974 sentencia, cuya parté
dispositiva es como sigue;

..Fallamos Que de acuerdo con el suplico de la defnanda del
presente recurso conte'1cioso-administrativo interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Gregario Puche Brun en
nombre y represetacién de .AHer, S. A.-... sobre denegación de
inscripción de la marca ",Descalo'1"', de productos cosméticos.
debemos declarar y declaramos que ha lugar al m8ncionado
recurso, así como que del1f'gamos inscripción de la indicada
marca y anulamos la resolución recurrida por no ser conforme
a derecho. sin que quepa apreciar las irregularidades que en su
día se dicen cometidas por la Administración ni tampoco la
temeridad o mala fe respecto al. pago de costas.

As por esta nuestra sentencia. que se publicara en el ",Boletín
Oficial del Estado,. e insertará en la ..Colección Legislativa, lo
pronunciamos mandamos y firmamos.~

En su virtud. este Minísterio, en cumplimienfO de lo preve
:lido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del
Estado"_

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2:0 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Landeli

no Lavílla.
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17282Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departame:J.to.

ORDEN de, 20 de rulio '"le. J974 por la que se dispone
et cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contenrÍ'.1.'10-oriminis
trativo número 302392 promovido por .,¡{eín Leh
mann & Co. AkUenqesellschaft", contra resolución
de este Ministerio -de 13 de rebremde 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo númerd
302.392 interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Rein Lehmann

ORDEN de 20 de julio de 1974 por~la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis-
trativo número 302.353 oromovido D0r "Masclúnen
fabrik und Giesserei Netstal Aktiengesellschaft-..
contra resolución de este Ministerio de 22 de mar
zo de 1967.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número
302.353 interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..-Maschinen·
fabrik l:nd GiesEerei Net.stal AktiengeseIlschaft~ cDnL'a resolu~
dón de este Ministerio de 22 de merzo de 1957. se ha dictEl.rlo con
fecha 8 de abril de 1974 sente:lcía, cuya parte dispositiva es
como sigue:


